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Guatemala,  

03 de diciembre de 2024 
 
 
 
Señores 
Unidades Ejecutoras 
Universidad de San Carlos de Guatemala 
 
Señores: 
 

Para su conocimiento y efectos, transcribo el punto CUARTO, inciso 4.8 del                         

Acta No. 24-2024 de sesión ordinaria, celebrada por el Consejo Superior 

Universitario, el 28 de noviembre de 2024, mismo que copiado literalmente dice:  

 
“CUARTO  AUTORIZACIONES FINANCIERAS 
 
4.8 Oficio identificado como Ref.R.953.11.2024 de fecha 27 de 

noviembre de 2024, suscrito por el Rector de la Universidad de 
San Carlos de Guatemala, referente a la ampliación del plazo 
para la realización de los pagos de Promociones Docentes 
establecidos por este Consejo Superior Universitario, según el 
Punto CUARTO, inciso 4.6 del Acta No. 23-2024 de sesión 
ordinaria celebrada el 13 de noviembre de 2024. -Revisión y 
modificación del Punto CUARTO, inciso 4.6 del Acta No. 23-2024 
de este Consejo Superior Universitario, de sesión ordinaria 
celebrada el 13 de noviembre de 2024, específicamente en el 
numeral 4-. 

 
Se somete a consideración del honorable Consejo Superior Universitario, la 
revisión del Punto CUARTO, inciso 4.6 del Acta No. 23-2024 de sesión ordinaria, 
celebrada por este órgano de dirección, el 13 de noviembre de 2024. Para el 
efecto, se realiza la siguiente votación: ----------------------------------------------------------- 
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Constancias de Secretaría:  
 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar  26 

2 No aprobar  0 

3 Abstenciones 2 

 Total 28 

quórum: 28 miembros del Consejo Superior Universitario 
 
En virtud de la aprobación de la revisión relacionada, el Consejo Superior 
Universitario procede a conocer el documento identificado como 
Ref.R.953.11.2024 de fecha 27 de noviembre de 2024, suscrito por el Rector de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala, referente a la ampliación del plazo 
para la realización de los pagos de Promociones Docentes establecidos por este 
Consejo Superior Universitario, según el Punto CUARTO, inciso 4.6 del Acta No. 23-
2024 de sesión ordinaria celebrada el 13 de noviembre de 2024. Al respecto, se 
presenta el oficio siguiente: ---------------------------------------------------------------------------- 

“Guatemala, 27 de noviembre de 2024 
 
Honorables Miembros 
Consejo Superior Universitario 
Universidad de San Carlos de Guatemala 
Presente 
 
Honorables Miembros. 
 
Por este medio me dirijo a ustedes trasladando OFICIO DARH J No. 392-2024, suscrito por la M.A. 
Sully Amibeth Johnson Méndez, jefa de la División de Administración de Recursos Humanos, en el 
cual responde al oficio de Rectoría identificado como Ref.R.950.11.2024, en el que se solicitó un 
informe de las Unidades Académicas que han cumplido con el pago de Promociones Docentes 
según el Punto CUARTO, inciso 4.6, ACTA No. 23-2024 del 13.11.2024, del Consejo Superior 
Universitario. 
 
En virtud de lo anterior, informa lo siguiente: “(…)  informe de las Unidades Académicas que han 
cumplido con el pago de Promociones Docentes en el cual se determina fechas, número de 
proceso, montos procesados y trasladado al Departamento de Caja Central.  
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Es oportuno informar que se tiene programado otro proceso y final para el día 29 de noviembre 
de 2024, en virtud que hay Unidades que aún no cuentan con la póliza que da respaldo a dichos 
pagos, gestiones que sufrieron atraso por realizar nuevo cálculo de 37% para cada docente (...)”, 
por lo que me permito trasladar para solicitar a este Máximo Órgano de Dirección la revisión  del 
Punto CUARTO, inciso 4.6, del  Acta No. 23-2024 del 13 de noviembre de 2024 y si así lo considera 
la  modificación al numeral  cuarto en cuanto a la ampliación del plazo para la realización de los 
pagos establecidos por este Consejo Superior universitario.  
 
Sin otro particular por el momento, suscribo el presente, 
 

“Id y enseñad a todos” 
 

MA. Walter Mazariegos 
RECTOR” 
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M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, Rector de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala, propone al Consejo Superior Universitario ampliar el período hasta 
el 31 de enero de 2025, con el objeto de que se puedan realizar los pagos 
pendientes a nivel nacional, así como los procesos de liquidación de las 
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diferentes Unidades Académicas y Ejecutoras de la Universidad de San Carlos 
de Guatemala. Al respecto, este Consejo Superior Universitario, en virtud de lo 
anterior y con fundamento en el Artículo 14 del Reglamento Interior del Consejo 
Superior Universitario, ACUERDA: 1. Aprobar la modificación del numeral 4. de la 
resolución del Punto CUARTO, inciso 4.6 del Acta No. 23-2024 de sesión ordinaria, 
celebrada por este máximo órgano de dirección, el 13 de noviembre de 2024, 
en el sentido que se amplía el plazo establecido, de la forma siguiente: Instruir a 
la Dirección General Financiera, para que, los pagos establecidos por este 
Consejo Superior Universitario se realicen hasta el 31 de enero del año 2025. 2. El 
resto de los numerales de la resolución descrita, se mantienen firmes de manera 
íntegra. 3. Notificar la presente resolución a todas las Unidades Académicas y 
Ejecutoras de la Universidad de San Carlos de Guatemala; a la Dirección General 
Financiera y al Departamento de Presupuesto -ambas dependencias de esta 
Universidad-, para su debido cumplimiento.” ----------------------------------------  
 
Aprovecho la oportunidad para suscribir la presente.  
 

“Id y enseñad a todos” 
 
 
 
 
 
 
 

Abogado Luis Fernando Cordón Lucero 
Secretario General 

 
 
c.c. Archivo 
LFCL/jmls 


